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Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
terites en el término municipal de Canal de Berdún, provincia
de Huesca, por la que se declara la existencia de las siguientes
vía.,; pecuarias;

Capada Real de Anso,-Anchura de 75.22 metros, Que co
rreEponde por mitades al término que se clasifica y al de Vi
llarreal de la Canal.

Cordel del Sotilh---Anchura de 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

las vías _pecuarias que se citan figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agricola del Estado don Ri
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segundo.~Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)} y en el ~{Boletin Oficiah> de la pl'ovincia
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consiceren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo el contencioso-administrativo, en la forma.
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley' de
Procedimiento AdminLstratívo de 17 de julio de 1958, en ar
monia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdh:dón contenciO:'0
administrativa,

Lo que comunico a V- L para su conocimiento v ;~fecl.o5"

Dios guarde a V. l. muchos años. "
Madrid, 13 de septiemtire de 1971 .-- P D. el Subsecre1.ario,

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de G8naderÍf'L

ORDEN de 13 de septiembre de 1971 por la que SE
aprueba la clasificación de las vias pecuarias c,ris
tentes en el término mllntdpal de Calig. provinC1a
de Castellón. .

JImo. Sr.: Visto -el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municIpal de
Calig, provincia de Ca~tellÓ11, en la que no se ha formulado
reclamación alguna duranw su exposición pública sümdo favo
rables todos los informe~ emitidos en relación con la mÍBma y
cumplldos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos Lo al 3. tI Y 5." al 12 del Reglamento d.)
Vías Pecuarias de 23 de dici~mbre de 1944, en relación con kb
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
jul10 de 1958.

ijste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la As2wría Jurídica
d.el Departamento, ha resuelto:

ORDEN de 13 de septiembre de 19711'07' la que se
aprueba la clastflcactán de las -vial pecuarias e:tf8·
tent.. en el término municipal d. Puebla dé Va/l·
bonaJ provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.' Vi<¡:to el expediente seguido para la. clasificación
de las vías peruanas existentes en el término municipal de
Puebla de Vallbon&, provincia de Valencia, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su expos1ci-ón pública,
siendo favorables todoo los intormes emitidos en relaclón con la
misll,!a y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

VIStos los articulas 1.0 al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 dé diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 .

Este Ministerio, de acuerdo con la' propuesta de la Direc
ción General de Oanadería e informe de la. Asesoría Jurídica
del Departamento, ha rebuelto:

Prímero. Aprobar la clasIficación de las vías pecuarias exis
t.entes en el término municipal de Puebla de Vallbona, provin
cia de Valencia, por la que se declaran existen las siguientes

Vías pecuarias rtecesarias

«Cd]'(kl de Liria a Bétera».
({Corrlej real de Arag6n»

Estos dú.'> cordeles, con una 2.11chura de 37,61 metros.

(,Vereda de Liria a Valencia».
«Vereda del Bobal a La Ehana y Paterna».

Estas dos veredas con una anr..hura de 20,89 metros.
El l'{~{;ürrido, dirección y demás caracteristicas de las vías

expr€!:-.adas figtu'an en el proyecto de- clasificación redactado por
el Pedto Agrícola del Estado don Federico V1llora García, cuyo
cOlltelllclo se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos traIDus de las mismas afectados por situaciones
topogrúficas. alteraciones pór el transcurso de~ tif'mpo en cau
ces tluvjales q maritimos, paso por zonas urbanas o _situaciones
de derecho previstas en el articulO'" ~lÍndo del Reglamento de
Vias Pecuarias, su anchura será de1Ú1itivamente fijada al prac
ticarse el deslinde

S('gun~~io, Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial df'l Estado» y en _el «Boletín Oficial» de la provincia
para genenl.l conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren aíf"etados por ella interponer recurso de
repm·deión previo al conte11cioso-administraUvo, en la- forma,
requisitos y plazos señaladas en el articulo 126 de, -la Ley---de
Proced:mjento Admin1strativo, en armonia con el artículo 52
y siguientes de la l.ey de 27 de diciembre de 1956, regula<lora
(k~ la .iurlsdicción contencioso-administrativa-.

Lo tjlle cüInuhico a V l, para Su conocimiento _y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre fe 1971.~P. D. el Subsecreta

ría. L. Gurda deOteyza
Primero. Aprobar la c,laslficación de las vías pecuaria;.; exis-

tentes en el télmíno murucipal de Calig, provll1cia de Cas-í.ellón, H1no. Sr Director genera: de Ganadería.
por la que se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias

«Cañada real de Surrach»,
«Cañada real de BObalan).

Estas dos cañadas con una anchura de 75.22 metros. CO
rrespondiendo a este término la mitad de dichas anchuras.
«Colada de los Cometaij» -Anchura, cuatro metros.

El recorrido, dirección y demás caracterlsticas de las ..rías ex
presadas figur~n en el proyecto de clasificación, redactado por
el Perito Agncola. del Estado don Ricardo López de Merlo
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte'

En aquellos tramos de las mismas af~tados por situacioneS
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en C3,U
ces fluviales o marítimos paso pOr zonas urbanas o situaciones
d~ derecho previstas en el artí9ulo segundo del Reglamento de
Vla& Pecuarias, su anchura sera definitivamente fijada al pra.c~
ticarse el deslinde.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y. en el «Boletín Ofidal» de la provincia
para genelal c~nocimlento, agota la vía gubernativa. pudiendo
los qu~ .Be cons~deren afectados pOr ~lla interponer recurso de
reposiCIón prevIO al contencioso-adrnTnistrativo en la forma
requisitos' y plazos .s€fialados en el artículo 126 de la Ley d~
Proced.imlento Admmistratlvo, en armonía con el artículo 52
y sigUl~ntes de la Lev de _27 de dIciembre de 1956, regulacora
de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Ü? Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos años. .

. Madrid, 13 de septiembre de 1971.--P. D., el Subsecreta
rIO, L. Garcia de oteyza

Umo... Sr. Diredor general de Ganadería.

ORDEN de 13 de septiembre de 1971 por la que se
aprueba la clasiftcaci6a de las vfas, pecuarias e:tis~
tentes en el término municipal de Dom&ño, provin~

cia de Valencia.

flmo. Sr: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vias pecuarias eX.i.i.tentes en el término munimpal de
Domeño, provincJa ,de "VaBlcia, en la -que no se ha formulado
reclamación alguna durante su -éxposlci6n pública, slendo fa
vorables todos los informes emitidOB -enrelaclÓD. con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitaciób.

Visto/'> los artículos Lo al 3.° Y 5.tI al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, én "relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 195R

Este Ministerio, <le acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica.
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vfas pecuarias exis
tentes en el término m~icipal de Domefio, provincia de Va
lencia, púl' la que se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de~ Mas del Plnar».-Anchura, 37,61 metros, correspon
diendo a este término la mltad de dicha anchura.

«Cordel de los Rineones»-Primer tramo: Anchura, 37,61 me
tros. Segundo tramo: La mitad de dicha anchura.

«Vereda de Losa del Obispo a Higueruela-sD,-Anchura, 20-,89
metros_

El recorrido dirección y demás caractérlsticas de las vías
expresadas figuran en el proyeCto de clasificación redactado. por
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el PerIto ;Acrlcolll. del Estado don Ratael N_o ~vón, cuyo
contenido !le 1eDdr" preente ....__ leo afecte.

.En aque11c6 _"" de l8B __ at~ PR situacIones
topogró1lcas, aIteracIollfl por el tr........ del tIiImIlQ' en ca...
ces fluvlaleo olllal'ltlmoo, _.por _ ~ o situacIOnes
de derecho Preri&ta8 en el artleuIo -..do del ~lamento de
Vi.. Pecuarias. su anchura será de1lnftlvamente IIjtída al pr.....
tlcarse el des1Ulde .

Segundo. Esta resolución, que se PUbllc8.rá en el «Boletin
Oficial del. Estado. y en el· tBoletin 0flcia1I de la provincia
para geIl(lralC01lÓCImIeuto agota la vIa gubernatlva. pUdlendo
los que Be~_ atectadoS _ ella "'~ recuno de
reposición previo. al OOllt<'nc.ioeo-_I!!!St!"ll""", en la forma,
requisitos y plazos eeftaIa4QS en el·-.. 128 de la I:.ey de
Procedimiento A<lmíUlBtTatlvo, enarlDOllla, c;on el articulo 52
y sll!.ulentes -de la Lev de 27 de d!e1embre de Illli41. regUladora
de la Jll!"~ contencloeo-a~tlva.

Lo- que coPUm1eo a V .l. para, suoonttclrnlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios. ,
Madrid, 13 .•. !leptlBmbl'!' de 19-71.-P. O.. el Subsecreta

rio,L. Garcia de ote~

Ilmo..Sr. Direqtor ceneraI de Ganaclerla.

RESQLUCION de la DincciÓn General de Gana
derm' por la que se otorga, el Utulo de ..Ganaderta
Diplomad'.l. a la explptación.g,¡nGdera. de la Caja
de Ahorros Muntcípal de BlIJlIOS. fitut.J<;W en la
finca clenomiraa.ciG cTorn~••' término
muniCipal de PampI",g4, de la ",..,...Inefa de Burgos.

Ilmo. Sr.: A 'solicitud- de-la Caja de Ahorros Municipal de
Burgos, para que le fuese concedido el titulo de. «G8jl8derfa.
Diplomada.. a: 1& tle 'su ~propiedaddtt .laetPeCle "v1na. de la
raza Parda Alpina••sitÜAda en 'aUBca deítomblada .Tbrrepa
dierne". - ub1Cadtl en el: término munlctgaf!le ,Pampliep. pro
vincia de Burgos: vistos los--itlfOTOl88 Prec9Ptiv08 y de acuél'do
coa el Decreto de 26.de julio de 1058 .Y la Orden ministerial de
14 de enero de 1957. le ha, sidq~ por orden del exoo
lentisimo sedor Ministro de esA DepartamentO,-con fecha 7 de
julio proxinl.o puado, y 8. propuMia-de ti:ta_Direoc1Ó1l General.
el título de eGanaderfa Di~lomada- a la.Citada explotaci6ll
animal. "

Lo que pongo en conocimientO de -V. 1. a l-os efectos seiiala
dos en las referidas-disposiciones.

Dios guarde a V. 1, > muchos liftos,
Madrid. 11 de septiembre, de 1m.-El Director general, Ma-

nuel MendQZ8.- Ruiz. . '

Ilmo.' Sr. Del~tado provincial de Agricultura de Burgos.

MINISTERIO DE ~COMERCIO

OB1lEN de 27 de agl1<to de lfRl sobre tr~nsjeren

eIa 4e 55 vIveros fIo~W3 de llÍe1llI""'"
lImos. Brea.: Vlslos.los expedleJl!;e$ lnstruldoo. a ~Ia de

los señores que stt·rel&c1onan. a eotltiII,tJaefó. en loa que se soJ!..
cltanlas autorlóaclon" oport...... Jl8ra poder lransterlr las
con~ones de los viveros tlotanties·:.de mejUlon-es que se ex
presan;

ConsiderandQ que en la tram1taelón de 101 expedientes se han
verificadO cuantu dlliaenetas proceden en· estos casos. y .. que.
adeq¡á,s, ha sIdO acredItada lo. '_1""'" de la propiedad de
los viveros mediante el oportuno documento de comPraventa.

Este Ministerio. visto lo_~ por le Asesoda JurldIca
y lo propuesto por la Dltecclón _ de PeI!Ct. JO,rlttma, y de
conformidad con lo seña1ade en el ....1lIa '.' &íl Déereto de 30
de noviembre de 1981 {«!lllletltrOfiQIaJ &íl !IIiItadO. 11~ 304).
ha tenido a bien ""ceder a·1a.sOIlcltlld'O',.en "" ._uencle.
declarar conceolo11arlO de loe vlv.- de ref.ere11cla .. loe lletIores
que se c1to.n en le 11léllc1ont.de -ón. ... l8B _ con
diciones que las expresamente conit.,. t daL en .·las O)'dénes mi
nisteriales de concesión.. -que' para cada uno de. ellos se tnd1can.

Los nue_ coDeeelonarlos se SUbl'OJ!aI1 ... el plazo, derecho Y
obligaciones del anterior. asfeomo vténen ,obligados a observar
1.. dlsPClllclOll" ... vIgm llQbre estepartlcl¡lolr: .

ReÜlcÍoo de r_jereneta

Peticionario: «Viveros Flotantes del Norte de Espafía, S. A.».
Vivero denornlnado: «~bra ntimero 8».
Orden~ de concesión: n de noviembre de 1953

(<<BoIetln OfIcIal del Estado. nllmero 309).

Transferencia: El vivero y los derechos d.e concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don z,lanuel Castellanos Bu-

ceta.
Peticionario: «Viveros Flotantes del Norte de. España, S. A.,).
Vivero denominado: «Abra i1úmero"6».
Orcle!l ministerial de conceSión: 21 de noviembre de 1958

(<<Boletin Oficial del Estado» nUmero 299).
--Transf~rencia: El vivero y los derechos. de concesión..
Nuevo titular de la concesión: Don José castellanos Buceta.
Peticionarlo: «Viveros F¡otantes uel Norte de Espatía, S A.».
Vivétodehominado: (lAbra número 4». •
Orden ministerial l1.e concesión:' 21 -de noviembre de 1958

(<<Boletin 'Ofietal del EStado» número 2,99);
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuho titular de ia concesión: Don Andrés Castellanos Bu-

eota.
Peti,eionario:«Viveros Ii"Jotantes del Norte de España. -S. A.».
Vivero denominado: «Abra n.úmero- 3».
orden mintst&rial de ~cesiÓIi: 21 de noviembre de 1958

ú(Boletln OfIcial del Estado» nl1l!iero 2lW).
Transferencia: El vivero y, los dereehosde etmcesi6n.
Nuevo- titular de la concesiÓli: Don A..itdrés Castellanos Bu-

ceta. -

Peticionario; Don Benigno Yáñez 0z0reS.
Vivero denominado: «Y. O.námero 1»-.
Orden Itlinist,nal de concestón:28 de junio de 1958 ({Bo~

letln OfIcIal del Estado» número 177).
Transferencia: El vivero y' los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don Andrés Saborido Nine y

don Santos Saborido Nine.
Petim(;naria: Doña Carmen DoriúnguezGondar.
Vivero denominado: «Dogo».
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 «(Boletín

Oflclal del EStado. número 120).
Transferencia: El Vivero y los derechos deconces16n
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Vifías. Nieto.
Peticionarlo: Don JOsé Garrido. Oterp..
Vivero denominado; «Hermanos ~n¡ue~ 1».
Orden mln1s.terial de concesión: 8 (fe UU'YO de 1964 (<<Boletín

Oficial- del Estado» número 120). '
Transferencia: El "Vivero y 108 derecb08' de -concesión.
Nuevo tttúlar de la concesión: DQn 'Juan Fernández Vázquez,

Peticionario: Pon Jesús, Alonso: Alonso.
Vivero denominado: ({Alonso nl1mero-l».
Ordenmlnlslerlal. de collCes!óD:':¡S de novleUlbre de 1965

(<<Boletln Oflelal del Estado. nt1mero21l4).
Transferencia: El ~vero y los derechoa de conCesión,
Nuevo titular de la concesión: Don José· Antonio Rlal Poza.
Peticionario: Don Olegarlo -Antepa.zo M8.-rtlnez y don Antonio

Antepazo MartInez .
VIvero denominad"': «Consuelo y BiIvIa I1llmero 4•.
Ord'" __1 de concesión: 11 de marzo de 1960 (<<Bo

letln Of1clal del Estado»n~ 70}.
TransfeténC1a: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: !Don Manuel Alvartfía Mar-

tln... •

Peticionario: Don Jesús Alonso Alonso.
Vivero denominado: «Alonso ntimero 2».
Ordenminlsterial de concesión: 25~ de noviembre de 1965

(<<Boletin Ofie1al'dél Estado» htitnero 2M).
-Transferencia:· El vivero y losd~rech08cte concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don 'Saturnino' Cores Ara-

guude.
PetiCionario: Don Jestis Dávila- Dávila.
Vivero denominado:. «DáVíla tl1ímero 3». .
Orden miniSterial de concesIón: 3 de marzo de 1960 «((Bole-

tln OfIcial del Estado. n1lm,ercl 84).
TranSf~c1a: El· vivero y los derechos cte concesión.
NueVQ titular de la conceislón: Ooñ& Isabel Moreira Leja.
Petic19narto: Don Fra-Bclsco Viftas FraJÍco.
Vivero denominado: «Los .Siete Segundo». .
Orden minister1á1 de -conCé816n: 13 de diciembre de 1967

(<<Boletfn Oficial del Estado» nt1mero 304),
Transferencia: El vivero y los derechos de c.onces16n.
Nuevo titular de la concest6n: Don Manuel Padin Casal.

'Peticionaria: Dolía Socorro Dieste Núfiez.
Vivero denominado: «Dieste nÚlI\ero 1».
Orden ministerial de 'concesil)n; 31 de mayo de 1968 ({{Bole-

tIn Oficlal del Estado» número 35).
Transfereneia: El vivero y lo.s derechOs de concesión.
Nuevo titular de la concesión: .Don I;)elftn Slelra Trifianes,
Peticlonarlo: Don Benigno yáfiez fuores.•
Vivero denornlnado:«Y. O.número 3».
Orden miniSterial de la concesi6n:,--c12 de febrero de' 1960

(<<Boletlp Oflelal del Estado» nt1mero 50).
Tra!i8ferencia: E1 vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la conceslóll: 0011 Andréa Sebor1do Nine y

don Santos Saborldo Nine.


